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INE valida comicios a

pesar de acordeones
: CONSEJEROS del instituto debatieron los vicios, pero ratificaron
los resultadosy entregaron las constancias correspondientes

Tania Rosas

ese a irregularidades

P graves como el re-

parto de acordeones,
casillas en las que

participaron más de

100% de los electores, boletas sin

evidencia de que hubieran sido in-

troducidas en las urnas, votos pre-

viamente marcados y boletas que

fueron llenadas por la misma per-

sona, el Consejo General del INE

validó los comicios de ministros de

la Suprema Corte de Justicia de la

Nación (SCJN).
Los nueve ministros más votados

recibieron la constancia de mayoría

y quien será el presidente, Hugo
Aguilar Ortiz, pidió un voto de con-

fianza para la nueva Suprema Corte,

en la cual, dijo, no tendrán cabida la

corrupción ni el clasismo.

"Aprovecho para convocar a quie-
nes conforman al Poder Judicial pa-

ra que se sumen a esta nueva etapa
de la justicia, una etapa donde la

honestidad, la transparencia, la plu-
riculturalidad, la diversidad y la

igualdad sustantiva serán nuestros

objetivos centrales". mencionó.

Sigue en la página 5
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Valida INE elección judicial;
consejeros denuncian vicios
A PESAR DE LAS CONTROVERSIAS internas la elección fue aprobada; Hugo

Aguilar Ortiz prometió justicia independientey libre de corrupción
Tania Rosas

1 Instituto Nacional Electoral

(INE) validó los comicios paraE ministros de la Suprema Cor-

te de Justicia (SCJN), a pesar de

irregularidades. Hugo Agui-
lar Ortiz destacó un compromiso con la

justicia sin corrupción ni clasismo.

Previo al mensaje de Aguilar, los vi-

cios en la primera elección judicial cau-

saron el enfrentamiento entre consejeros
del INE. Arturo Castillo propuso al pleno
no validar los comicios por una serie de

irregularidades, sobre todo por el uso de

acordeones, ya que 80% de los candida-

tos que estaban en esas listas ganaron
en las urnas.

"Se trató de una estrategia propagan-
dística dirigida intencionalmente a be-

neficiar a las mismas candidaturas. Si

todo esto se llega a acreditar en sede ju-
risdiccional, estaríamos hablando enton-

ces de una afectación directa a la equidad
en la contienda en virtud de la distribu-

ción generalizada de propaganda ilícita

a favor de candidaturas determinadas,
más aún podría actualizar el supuesto de

nulidad", expresó.
Consejeros como Jaime Rivera, Martín

Faz, Claudia Zavala y Dania Ravel enlis-

taron las irregularidades, como el que el

INE no consideró la votación de 818 ca-

sillas de 25 entidades federativas con 3

millones 779 mil 662 votos.

Los acordeones repartidos en el proceso

electoral pusieron en riesgo la validez de los

comicios, esta práctica fue catalogada por

la consejera Dania Ravel como la más no-

vedosa forma de fraude electoral.

El consejero Martín Faz destacó que
había siete mil 468 millones 84 mil 640

combinaciones posibles para elegir a los

ministros de la SCJN, pero en 61.74% de

las casillas ganaron entre seis y nueve

candidaturas que estaban en los acor-

deones, lo que "tira por la borda décadas

de lucha ciudadana por la autenticidad

del voto".

La consejera presidenta del INE, Gua-

dalupe Taddei, reprochó que se intenta-

ra manchar el trabajo del Instituto.

"Encontramos resistencias fuera, pe-
TO también dentro de este Instituto (pa-
ra organizar las elecciones judiciales) hay

que decirlo y hay que decirlo con todas

sus letras (...) Aceptémoslo, colegas, tuvi-

mos un proceso electoral excelente. El

INE cumplió y cumplió bien", externó.

"Puse todo mi empeño para que se

pudiera llevar a cabo esta elección y me

parece mezquino que se quiere insinuar

que hubo personas al interior del Insti-

tuto que trataron de detener esta elec-

ción", respondió Dania Ravel.

Jaime Rivera dijo que no se pueden
pasar por alto los vicios y Claudia Zavala

expuso que no decir nada de las manchas

del proceso electoral "es parte de hacer-

le daño a la democracia".
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TITUTO NACIONAL ELECTORA
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